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INTERNACIONALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA 

Proyecto de Ley sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la 
internacionalización de la economía española 

 (BOCG Congreso de los Diputados, Serie A, núm.  68-1, de 4 de octubre de  2013) 

► Tramitación parlamentaria 
 

PRESENTACIÓN 
 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión de 1 de octubre  de 2013, 
resolvió encomendar la aprobación de este Proyecto de Ley a a la Comisión de 
Economía y Competitividad con competencia legislativa plena. Viene acompañado 
de la correspondiente Memoria de impacto normativo. 

El Proyecto de Ley consta de diez artículos, estructurados en tres títulos, cinco 
disposiciones adicionales, una derogatoria única y tres finales.  

En el Título preliminar se delimita su objeto y se establecen las definiciones de 
“riesgos de la internacionalización”, “modalidades autorizadas de cobertura” y 
“asegurados y beneficiarios de las garantías”. 

El Título I, denominado “Gestión de la cobertura de riesgos de la 
internacionalización por cuenta del Estado”, detalla a través de sus cinco artículos 
cómo el Estado dará cobertura a determinados riesgos de la internacionalización y 
se fija el marco en el que un Agente Gestor actuará por cuenta del Estado. Un 
Convenio de gestión recogerá el conjunto de tareas que debe realizar dicho 
Agente.  

El Título II, denominado “Supervisión y dirección de la gestión de la cobertura de 
riesgos por cuenta del Estado”, se divide en dos capítulos, de tres y dos artículos 
respectivamente. En el Capítulo I se crea la Comisión de Riesgos por Cuenta 
del Estado, que viene a sustituir a la Comisión del Consejo de Administración de 
la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE), prevista 
en el Decreto 3138/1971, por el que se ha regulado el Seguro de Crédito a la 
Exportación. Además de heredar las funciones de esta última, se le asignan otras 
para que sea el órgano a través del cual la Administración instruya y controle al 
Agente Gestor. El Capítulo II aborda el régimen presupuestario, de contabilidad y 
de financiación de la cuenta del Estado. A tal efecto, en el artículo 9, se crea el 
Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización, al amparo de lo 
previsto en el artículo 2.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y al que le será de aplicación el régimen presupuestario, 
económico-financiero, contable y de control previsto en la citada Ley 47/2003. 

La Disposición adicional primera se refiere al coste económico, que no supone 
aumento del gasto público.  
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La Disposición adicional segunda establece el régimen transitorio de prestación 
de la actividad de cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la 
internacionalización de la economía por la CESCE, siendo el periodo inicial de 
siete años.  

En la Disposición adicional tercera se establecen los términos de la aplicación 
de la pólizas suscritas, en la Disposición adicional cuarta las modificaciones 
presupuestarias y en la quinta la integración en el Fondo de Reserva de los 
Riesgos de la Internacionalización de los derechos y obligaciones pendientes de 
cumplimiento a la fecha de la constitución del mismo, así como la totalidad de las 
cantidades depositadas en las cuentas utilizadas hasta dicha fecha en la 
administración del seguro de crédito a la exportación por cuenta del Estado, 
subrogándose el nuevo Fondo en su titularidad.   

La Disposición derogatoria única se refiere, además de a cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley, a la Ley 10/1970 

 /  , de 4 de julio, por la que se modifica el régimen del Seguro de Crédito a 
la Exportación, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición final tercera de 
esta Ley.  

En efecto, la Disposición final tercera, que se refiere a la entrada en vigor de la 
Ley, dice que ésta  entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el BOE. 
Y añade: Se exceptúa de lo anterior, el régimen presupuestario, económico-
financiero y contable previsto en el capítulo II, del Título II, que entrará en vigor en 
el momento en que se constituya el Fondo de Reserva de los Riesgos de la 
Internacionalización, una vez disponga de los correspondientes presupuestos de 
explotación y de capital aprobados por norma con rango de ley con los efectos 
que en la misma se establezca, manteniéndose hasta entonces el régimen 
vigente.  

En cuanto a las Disposiciones finales primera y segunda, se ocupan del título 
competencial y del desarrollo normativo, respectivamente. El plazo previsto para 
la aprobación de las normas reglamentarias precisas es de tres meses desde la 
publicación de la Ley.  

Como complemento, se incluyen la Guía de servicios para la 
internacionalización, de noviembre de 2013, del Ministerio de Economía y 
Competitividad, y el Informe Anual 2012, preparado por la CESCE, Gestión 
Integral del Riesgo Comercial. 

Un reciente estudio encargado por la Dirección General de la Empresa y la 
Industria de la Comisión Europea viene a completar, desde un punto de vista 
comunitario e internacional, el tema objeto de este Proyecto de Ley. Firmado por 
ECSIP Consortium, el Final Report, de 22 de marzo de 2013, lleva por título 
Study on Support Services for SMEs in International Business.  Sus anexos 
contienen información referida a más de cincuenta países. España, por supuesto, 
figura entre los EU-27.  

La sección de  DOCUMENTACIÓN EXTRANJERA comienza con Finlandia. Este 
país cuenta con una compañía aseguradora especializada propiedad del Estado, 
Finnvera, que actúa como Agencia de crédito a la exportación en apoyo a  la 
internacionalización de las pequeñas y medianas empresas y de gestionar los 
seguros otorgados a estas empresas con la garantía del Estado. 

 

  

ESPAÑA 
 
 

 
Compañía Española de Seguros 

de Crédito a la Exportación 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

http://www.finnvera.fi/eng/Internationalisation
http://www.cesce.es/web/sp/
http://www.ico.es/web/contenidos/13131/index.html
http://www.cofides.es/index.php?id=116
http://www.cesce.es/web/sp/�
http://www.ico.es/web/contenidos/13131/index.html�
http://www.cofides.es/index.php?id=116�


Dosieres  X Legislatura  Nº 51 –  Diciembre  de 2013 

   SERIE LEGISLATIVA   SERIE GENERAL 

La creación de Finnvera en 1999 tiene su origen en la ley Act on State-Owned 
Specialised Fiancing Company de 1998, y es el resultado de la fusión de Kera 
Corporation y The Finnish Guarantee Board. 

En el año 2001, con  la ley Act on the State’ s Export Credit Guarantees, se 
regulaban los  créditos oficiales a la exportación, los diferentes riesgos cubiertos 
por el mismo y las condiciones para su concesión. 

Completan el paquete legislativo tres leyes que la ley de creación de  Finnvera 
consideraba también de aplicación a dicha empresa: Act on Arrangements for 
the Establishment of a State-Owned Specialist Financing Company, Act on 
State Guarantee Fund y Act on Credits and Guarantees Provided by the 
State-Owned Specialist Financing Company 

Francia dedica el capítulo II del Título III de su Código de seguros, Code des 
Assurances, a COFACE, la compañía francesa encargada de gestionar por 
cuenta del Estado los seguros de crédito en apoyo del comercio exterior. 

Junto a este Código, se ha incluido el Rapport de COFACE del 2012, Garanties 
gérées pour la compte de l´État, que explica el funcionamiento de la compañía y 
su papel, como garante del Estado, en apoyo a la internacionalización de las 
empresas francesas. 

En Gran Bretaña, el organismo encargado de  la cobertura pública de créditos a 
la exportación y de seguros por los riesgos derivados de la internacionalización es 
el Export Credits Guarantee Department (ECGD), cuya regulación aparece en la 
ley Export and Investment Guarantees Act 1991, modificada por Industry and 
Exports (Financial Support) Act 2009. 

Junto a estas dos leyes se incluye el documento Missions and Principles en el 
que se explican los objetivos del ECGD, su estructura y funcionamiento, así como 
el control del ECGD por parte del Department for Business, Innovation and Skills.  

Finaliza este apartado de Gran Bretaña con dos breves documentos de UK Export  
Finance, nombre operativo del ECGD: Quick guide to an overseas investment 
insurance policy y Quick guide to the Export Insurance Policy. 

Grecia, también dispone de una organización, Export Credit Insurance 
Organization (ECIO)  encargada de apoyar las actividades de las empresas 
griegas en el exterior y de garantizar, mediante seguros  y créditos, los riesgos de 
las mismas en su proceso de internacionalización. Su creación y regulación se 
encuentra en la Law 1796/1988. Establishment of the Export Credit Insurance 
Organization (ECIO). 

En Italia es Servizi Assicurattive del Commercio Estero SACE la compañía 
encargada de proporcionar esta cobertura del Estado a las empresas italianas en 
el exterior. Aunque los orígenes de esta compañía se remontan al año 1977, es 
en el 2003, tras la aprobación del Decreto-Legge n.269, cuando se transforma en 
Sociedad por acciones, bajo la dependencia del Ministero dell’ economía  e delle 
finanze. Las actividades del SACE que no se beneficien de la garantía del Estado 
se ajustan a lo establecido en la legislación sobre seguros privados. 

El documento del SACE, SACE per le PMI. Le garanzie Finanziarie per 
l´Internalizzazione, de 2011, explica el papel de este organismo, así como su 

PARA SABER MÁS… 

FINLANDIA 

FRANCIA 

COFACE-GARANTIES PUBLIQUES 

GRAN BRETAÑA 

Uk Export Finance 

ITALIA 

Servizi Assicrativi del Commercio 
Estero - SACE 

PAÍSES BAJOS 

PORTUGAL 

COMPANHIA DE SEGURO DE CRÉDITOS, S.A 

SUECIA 

The Swedish Export Credits Guarantee 
Board 

http://www.coface.fr/Garanties-publiques
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estructura y su modus operandi. 

Los Países Bajos gestionan los créditos a la exportación y el apoyo a las 
empresas holandesas en el extranjero a través de una filial del Grupo  Atradius.  

El documento de est grupo Export credit insurance on behalf of the Dutch 
Government, explica las características de la organización y su gestión de 
créditos y seguros con la cobertura del Estado. 

Uno de los instrumentos con que cuenta Portugal para el apoyo a la 
internacionalización de las empresas es el Seguro de Investimento Português 
no Estrangeiro, como se explica en el documento de Aicep Portugal Global (la 
agencia para la inversión y el comercio exterior de Portugal). En este documento 
se detallan brevemente las características del seguro, así como el organismo 
encargado de su concesión, COSEC, S.A.,  con la garantía del Estado portugués.  

Para la concesión de estos seguros de crédito a la exportación, COSEC actúa 
bajo la supervisión del Conselho de Garantias Financeiras à Exportaçao e ao 
Investimento. Este Consejo es un órgano consultivo del Ministerio de Finanzas y 
Administración Pública, que fue creado mediante el Decreto-Lei nº 51/2006,  y 
cuyo Reglamento interno se desarrolló en la Portaria  nº 283/2007 de 9 de marzo. 
Las características y la regulación de este tipo de seguros se encuentra en el 
Decreto-Lei nº 31/2007 de 14 de febrero.  

Se cierra la sección con Suecia, que adoptó, en 2007, la Export Credit 
Guarantee Ordinance, en la que se especifican las condiciones para la 
concesión de créditos de garantía a la exportación en apoyo a la 
internacionalización de sus empresas. En esta disposición se crea, además, el 
Swedish Export Credits Guarantee Board, que es la Agencia estatal encargada de 
la concesión de créditos y seguros con la garantía del Estado.         

Este organismo es el autor del documento General Conditions for Export Credit 
Guarantees, así como del suplemento de 2008, que actualiza el anterior.   

Para la sección de ORGANIZACIONES INTERNACIONALES se han 
seleccionado cinco documentos de la OCDE, cuatro de los cuales  aparecen 
citados en la memoria del Proyecto de ley. 

El primero de ellos, OECD Council Recommendation on Bribery and Officialy 
Supported Export Credits, de diciembre de 2006, es la Recomendación, relativa 
a la corrupción, aprobada por el Grupo de Trabajo sobre Créditos a la Exportación 
(ECG) de la OCDE. 

Sobre el tema de Préstamos sostenibles, se aprobó, en 2008, Principles and 
Guidelines to Promote Sustainable Lending Practices in the Provision of 
Official Export Credits to Low Income Countries,. 

También de 2008 es el documento Investment Guarantees and Political Risk 
Insurance: Institutions, Incentives and Development, en el que se analizan los 
diferentes tipos de riesgos cubiertos tanto por aseguradoras privadas como por 
los Gobiernos. 

En el año 2012 la OCDE aprobó una versión actualizada de la Recommendation 
of the Council on Common Approaches for Officialy Supported Export 
Credits and Environmental and Social Due Diliggency (The “Common 
Approaches”),  de 2007. 

 
DOSIERES X LEGISLATURA 

Serie legislativa 
 

1. Financiación de los partidos políticos 
(febrero 2012) 

2. Estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera (abril 2012) 

3. Reforma del mercado laboral (abril 2012) 

4. Mediación en asuntos civiles y 
mercantiles (abril 2012) 

5. Contratos de aprovechamiento (mayo 
2012) 

6. Fusiones y escisiones de sociedades de 
capital (mayo 2012) 

7. Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2012 (abril 2012) 

8. Comunicación audiovisual: Gestión de 
los canales públicos de televisión 
autonómica. (Junio 2012) 

9. Tratado de Estabilidad, Coordinación y 
Gobernanza en la Unión Económica y 
Monetaria. (Junio 2012) 

10. Medidas urgentes en materia de medio 
ambiente. (Junio 2012) 

11. Activos inmobiliarios del sector 
financiero. (Julio 2012) 

12. Liberalización del comercio y de 
determinados servicios. (Septiembre 2012 

13. Prevención y lucha contra el fraude. 
(Septiembre 2012) 

14. Modificación del Código Penal: lucha 
contra el fraude fiscal y en la Seguridad 
Socvial. (octubre 2012) 

15. Tasas de la Administración de Justicia y 
del Instituto Nnal. de Toxicología. 
(Octubre 2012) 

16. Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. (Octubre 2012) 

17. Lucha contra el empleo irregular y el 
fraude a la Seguridad Social 
(Noviembre 2012) 

18. Flexibilización y fomento del mercado 
del alquiler de viviendas (Noviembre 
2012) 

19. Parque Nacional de las Cumbres de la 
Sierra de Guadarrama (Noviembre 
2012) 

20. Comisión Nacional de los mercados y la 
competencia (Diciembre 2012) 

 
21. Protección y uso sostenible del litoral 

(Diciembre 2012) 
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Cierra este apartado el documento Arrangement on Officily Supported Export 
Credits, del 1 de octubre de 2013, que constituye el texto actualizado del 
conocido como Consenso OCDE, en vigor desde esta fecha. 

Finalmente, se incuyen tres ESTUDIOS.  El primero publicado en el número 21 
(2012) de la revista Mediterráneo económico, el segundo se titula El modelo 
de apoyo a la internacionalización de la empresa española: análisis y 
propuestas, del Instituto de la Empresa Familiar, también de 2012, y el último es 
una presentación de la Asociación Española de Gerencia de Riesgos y Seguros, 
denominado Los riesgos de la internacionalización.   
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Navarro Contreras, Enrique 
El nuevo régimen de los contratos de seguro 
en el comercio internacional / Enrique Navarro 
Contreras ; prólogo de José Carlos Fernández 
Rozas . -- Salobreña (Granada) : Alhulia, 
[2000] . -- 381 p. 
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Rebollo Fuente, Andrés 
Financiación de exportaciones con apoyo 

oficial / Andrés Rebollo Fuente . -- Madrid : 
Pirámide, [2001]  

370 p. 
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Serantes Sánchez, Pedro 
El cobro seguro de la exportación : los medios 
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Comercio Exterior, 2010 . -- 364 p. 
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SACE per le PMI: Le Garanzie Finanziarie per l´Internazionalizzazione. 
Quaderni di SACE, 2011 

Países Bajos 
Export credit insurance on behalf of the Dutch Government. Atradius 

dutch state business, 2011

Portugal
Decreto-Lei nº 51/2006, de 14 de Março. Cria o Conselho de Garantias 

Financeiras à Exportação e ao Investimento, extinguindo o 
Conselho de Garantias Financeiras, criado pelo Decreto-Lei n.º 
126/91, de 22 de Março 

Decreto-Lei nº 31/2007, de 14 de Fevereiro. Quarta alteração ao 
Decreto-Lei nº 183/88, de 24 de Maio, que estabelece o quadro legal 
do seguro de créditos, e segunda alteração ao Decreto-Lei nº 
295/2001, de 21 de Novembro, que regula o seguro de investimento 
directo português no estrangeiro, com garantía do Estado 

Portaria nº 283/2007, de 9 de Março. Aprova o Regulamento Interno do 
Conselho de Garantias Financeiras à Exportação e ao 
Investimento 

Instrumentos financeiros de Apolo à Internacionalização. Seguro do 
Investimento Português no Estrangeiro. Aicep Portugal Global 

Suecia 
Export Credit Guarantee Ordinance (2007:656). Ministry for Foreign 

Affairs 

General Conditions for Export Credit Guarantees. In respect of Loss 
on Production and Loss on Claim. October 1996. The Swedish Export 
Credits Guarantee Board. Exportkreditnämnden (ekn) 

Supplement 2008 to General Conditions for Export Credit Guarantees in 
respect of Loss on Production and Loss on Claim October 1996, March 1, 
2008

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) 

OECD Council Recommendation on Bribery and Officialy Supported 
Export Credits. Trade Committee, 18 December, 2006 

Principles and Guidelines to promote Sustainable lending Practices in 
the Provision of Official Export Credits to Low Income Countries. 
Trade Committee, 22 May 2008 

Enterprise and Industry 

ENLACES DE INTERÉS… 

Directorio mundial de Agencias 
gestoras de Seguros de crédito a la 

exportación
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Investment Guarantees and Political Risk Insurance: Institutions, 
Incentives and Development, 2008 

Recommandation of the Council on Common Approaches for officially 
Supported Export Credits and Environmental and Social Due 
Diligence (The “Common Approaches”. Trade Committee, 28 June, 
2012  

Arrangement on Officially Supported Export Credits. Trade and 
Agriculture Directorate. October 2013 

 
ESTUDIOS 

La Internacionalización de la Economía Española / Emilio Ontiveros y 
Sara Baliña. En: Mediterráneo Económico, N. 21 (2012)  

El modelo de apoyo a la internacionalización de la empresa 
española: análisis y propuestas. Instituto de la Empresa Familiar. 
Documento 167 / Diciembre de 2012. → www.iefamiliar.com   

Los Riesgos de la Internacionalización / Iván de Prada. Asociación 
Española de Gerencia de Riesgos y Seguros (AGERS) 
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